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INSTRUCCIONES PARA INSCRIPCIONES DE LISTAS
DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO


Para la inscripción de la Listas para la conformación de la Directiva de la Asociación de Estudiantes de la Universidad San Gregorio, periodo 2026-2028, se deberá cumplir, con la siguiente normativa e instrucciones:

a) Ley Orgánica de Educación Superior

Art. 61.- Requisitos para dignidades de representación estudiantil. Los requisitos para las dignidades de representación estudiantil al cogobierno, serán establecidos conforme a la regulación institucional; sin perjuicio de lo cual se establece los requisitos mínimos siguientes: 
1. Acreditar un promedio de calificaciones equivalente a muy bueno, que tomará en cuenta toda la trayectoria académica de la o el candidato;
2. Haber aprobado al menos el cincuenta por ciento de la malla curricular; y,
3. Presentar un plan de trabajo para la dignidad materia de la candidatura.”.
Art. 68.- Garantía de organizaciones gremiales. Las instituciones de Educación Superior garantizarán la existencia de organizaciones gremiales en su seno, las que tendrán sus propios estatutos que guardarán concordancia con la normativa constitucional y legal (…).
 
b) Reglamento General de Elecciones de la Universidad San Gregorio De Portoviejo

“Art. 16. Votación y los electores. Tienen derecho al sufragio, y son considerados electores, todos los estudiantes regulares legalmente matriculados en la Universidad San Gregorio de Portoviejo, siempre que se encuentren registrados en el padrón electoral. La votación será por lista, considerándose ganadores a los integrantes de las listas que obtuvieren la mayor votación en cada posición (…).
“Art. 17. Conformación de las listas. - La participación será por listas, auspiciadas por un movimiento o agrupación que exista o se conforme para el efecto. Las listas considerarán el principio de paridad y alternancia de género, considerando los siguientes casos:
a) Cuando el primero de la lista sea hombre, su suplente deberá ser mujer; en ese caso, la segunda principal será mujer y su suplente será hombre; así sucesivamente.
b) Cuando la primera de la lista sea mujer, su suplente deberá ser hombre; en ese caso, el segundo principal será hombre y su suplente será mujer; así sucesivamente”.
“Art. Art. 28. “Aptos para votación de una elección. - Están aptos para sufragar: …b) Todos los estudiantes regulares matriculados de la USGP (…).

c) Estatuto de la Asociación de Estudiantes de la Universidad San Gregorio de Portoviejo

“Artículo 12. DE SUS MIEMBROS. Son miembros del Directorio de la ASEUG:
a.) El Presidente o la presidenta
b.) El Vicepresidente o la vicepresidenta
c.) El Secretario o la secretaria
d.) El Tesorero o la tesorera
e.) Tres vocales principales con sus respectivos suplentes”.

“Artículo 13.- Los miembros del Directorio de la ASEUG serán elegidos mediante el voto universal, secreto y directo de todos los estudiantes que se encuentren matriculados legalmente en cualquiera de las carreras que oferta la Universidad Particular San Gregorio de Portoviejo, de entre las listas que conformen y presenten los estudiantes; durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegidos por una sola vez”.

d) La inscripción de las candidaturas se la realizará de forma personal, por el delegado de las listas participantes, en la Secretaría del Tribunal Electoral de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, ubicada en la planta baja del edificio Administrativo del Campus Universitario, hasta las 21h00 del día lunes 16 de julio de 2026.

e) Para elegir y ser elegido como adherente a una lista de candidatos, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Ser estudiante regular de la USGP; 
· Acreditar un promedio de calificaciones equivalente a muy bueno, que tomará en cuenta toda la trayectoria académica de la o el candidato;
· Haber aprobado al menos el cincuenta por ciento de la malla curricular; 
· Presentar un plan de trabajo para la dignidad materia de la candidatura.
· No haber sido sancionado con falta o infracción calificada como grave como estudiante.
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